
BOE núm. 26 Lunes 31 enero 1994 3047

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-El Director General, Javier Nadal
Ariño.

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom\lnicaciones (~Boletín

Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ~Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima~, con domicilio social en
Alcobendas, avenida de la Industria; 32, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X25 (NET2), marca "Osh, mode
lo ECOM-IS-72, con la inscripción E 98 93 0640, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

2140 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al procesador de comunicaciones
Interfaz X25 (NET2), marca ..Ost,., modelo ECOM-IS-72.

Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de Tomás Pastor Gutiérrez, con domicilio social en Madrid, paseo San
Franciso de Sales, 44, P-I0, código postal 28003,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X25 (NET2) marca .Cisco», mode
lo 2000, versión 2102, con la inscripción E 98 93 0642, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 1l de noviembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31í1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066í1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X25 (NET2).
Fabricado por: .Cisco Systems Inc .• , en EE.UU.
Marca: .Cisco».
Modelo: 2000, versión 2102.

ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1998.

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (.Boletín Oficial-del Estado
del 20) y anexos

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ numero 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certlt1cado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X25 (NET2).
Fabricado por: .Ouest Standard Telematique, Sociedad Anónima», en

Francia.
Marca: .Ost».
Modelo: ECOM-IS-72.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción [!] 98 93 0642

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1998.

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado»
del 20 y anexos ~BoletínOficial del Estado» del 22),

con la inscripción [!] 98 93 0640

2142 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al receptor para telemando (27
MHz), marca ...Cardin.., modelo S46-RX (4 mandos).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciem~re, de Ordenación de las

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

2141 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la qu..e se or.orga el cero
tificado de aceptación al procesador de comunicaciones
Interfaz X25 (NET2), marca «Cisco», modelo 2000, ver
sión 2102.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31í1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Soprodin, Sociedad Limitada», con domicilio social en Madrid, Miguel
Angel, número 16, 2.°, derecha, código postal 28010,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telemando (27 MHz), marca "Cardin .. , modelo S46-RX (cua
tro mandos), con la inscripción E 98 93 0616, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.


